II Premio “EL ESPECTÁCULO TEATRAL”
La revista El Espectáculo Teatral y Ediciones Irreverentes convocan el Segundo Premio El Espectáculo Teatral.


Bases: 

1 - Obras teatrales inéditas escritas en español. 

2 - Extensión mínima de 65 páginas y máxima de 100 (formato DIN A-4), a un espacio y medio, por una cara. Letra: Times New Roman 12 o similar.

3 - No haber sido premiadas en otro concurso, ni hallarse pendientes de fallo en cualquier premio. 
Se establece un primer premio consistente en la publicación de la obra ganadora. 

4 - Los derechos de la 1ª edición, serán del 5% sobre el PVP del libro sin IVA, y del 10% en posteriores ediciones. 

5 - Cada autor podrá presentar cuantos obras desee, enviando una copia con páginas numeradas, mecanografiadas, y sin la firma del autor, sustituida por lema o seudónimo escrito en cabecera, acompañados de plica cerrada, con el mismo titulo, que contendrá –obligatoriamente- nombre y apellidos, domicilio, fecha de nacimiento, teléfono y correo electrónico del autor, así como una breve nota bio-biográfica. La obra estará cosida o encuadernada. Si faltara alguno de los requisitos la obra podrá no ser aceptada.

6 - Los trabajos se enviarán por correo certificado. Se enviarán a: 
Ediciones Irreverentes

C. Martínez de la Riva 137 
(28018) Madrid, España

Indicando en el sobre: Premio El Espectáculo Teatral. El plazo de recepción de originales expira el día 28 de julio de 2007. Se aceptará como fecha válida la consignada en el matasellos del sobre. No se devolverán las obras participantes.

7 - Los autores residentes fuera de España podrán enviar su obra por correo electrónico enviando un documento adjunto a modo de plica

8 - La revista El Mundo del Espectáculo Teatral y Ediciones Irreverentes formarán un jurado compuesto por 5 personas en el que participará la ganadora de la primera edición, Lourdes Ortiz. La obra será escogida entre 3 obras finalistas. La ganadora será aquella que logre un mínimo de 3 votos. El veredicto del jurado será inapelable. 

9 - El fallo será anunciado a los medios de comunicación en un plazo no superior a los siete días una vez que el jurado designe el ganador. 

10 - La participación en esta convocatoria implica la aceptación de sus bases y del fallo del Jurado.

Más información: 

Teléfono: 

Mail: 
Sitio Web: www.edicionesirreverentes.com 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

